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Honorables Concejales
JULIÁN RODRÍGUEZ SASTOQUE
JULIÁN ESPINOSA ORTIZ
Concejo de Bogotá D.C.
DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO
Subsecretario de Despacho 
Comisión Segunda Permanente de Gobierno
comisiondegobierno@concejobogota.gov.co
Ciudad

ASUNTO: Respuesta proposición No. 955, cuyo tema es: Estado de implementación del 
Acuerdo Distrital 874 de 2023. Radicado IDRD. 20242100260792

Respetado Concejal, 

Reciba un cordial saludo, por medio de la presente nos permitimos brindar respuesta a la 
proposición  del  asunto,  a  las  preguntas  de  competencia  del  Instituto  Distrital  del 
Recreación  y Deporte-IDRD en los siguientes términos: 

1. Sírvase rendir un informe detallado de la implementación del Acuerdo 
Distrital  874 de 2023.

Tratándose de las acciones llevadas a cabo, frente a la oferta de ajedrez extracurricular 
para  los  estudiantes  de  colegios  públicos  del  Distrito,  respecto  de  las  iniciativas 
promovidas en el IDRD para fomentar la enseñanza y práctica del ajedrez y teniendo en 
cuenta el acuerdo Distrital, 874 de 2023; el cual señala:

Artículo 2, parágrafo 2: “La Secretaría de educación del Distrito en asocio con el Instituto  
Distrital de Recreación y Deporte (IDRD) o la entidad que haga sus veces propenderá por  
garantizar progresivamente la oferta de ajedrez extracurricular…”.

El  Instituto Distrital de Recreación y Deporte, en adelante IDRD en articulación con la 
Secretaría Distrital de Educación en adelante SED, ha iniciado la oferta de Ajedrez como 
centro  de  interés,  en  las  instituciones  educativas  pertenecientes  a  Jornada  Escolar 
Complementaria (JEC) en atención directa y mediante convenio No. 4771721 -2023. 

Así también, el equipo pedagógico IDRD – JEC, elaboró la malla pedagógica y el plan 
pedagógico del respectivo centro de interés. 
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En consecuencia y como resultado de esa implementación, dos Instituciones Educativas 
del Distrito buscan implementar el centro de interés mediante firma de pacto de formación; 
una vez se firma el pacto de formación con las IEDS, el Colegio Delia Zapata Olivera 
vinculado a JEC mediante convenio e IED Nuevo Horizonte vinculado a JEC, mediante 
atención  directa  el  IDRD,  inicia  la  contratación  del  Recurso  Humano  idóneo  para 
promover el ajedrez como herramienta pedagógica de integración y recreación para los 
Niños Niñas, Jóvenes y Adolescentes.

De  esta  manera,  la  implementación  del  Acuerdo  Distrital  874  de  2023  ha  avanzado 
significativamente  en  el  IDRD,  tanto  en  la  promoción  del  ajedrez  extracurricular  para 
estudiantes  de  colegios  públicos  del  Distrito  como  en  las  acciones  a  través  de  la 
colaboración  entre  la  Secretaría  de  Educación  del  Distrito  (SED)  y  el  Instituto, 
estableciendo una oferta de ajedrez como centro de interés en instituciones educativas de 
la Jornada Escolar Complementaria (JEC). 

4.  Sírvase  informar  en  detalle  la  oferta  de  ajedrez  extracurricular  para  los 
estudiantes de colegios públicos del Distrito, en cumplimiento del artículo 2 del 
Acuerdo Distrital 874 de 2023.

Respuesta: 

La  Oferta  de  ajedrez  extracurricular  en  el  Instituto  Distrital  de  Recreación  y  Deporte 
corresponde a:  

⮚ Dos (2)  IED mostraron interés de abrir  el  centro de interés mediante firma de 
pacto de formación 

⮚ Delia Zapata Olivera vinculado a JEC mediante convenio e IED 

⮚ Nuevo Horizonte vinculado a JEC mediante atención directa 

Para estas instituciones educativas, se contó con la vinculación mediante OPS de dos 
formadores, e implementación adecuada para la práctica del centro de interés. 

8- Sírvase informar en detalle el número de mesas de ajedrez y ajedrez en gran 
formato que han sido instaladas en cumplimiento del artículo 7 del Acuerdo Distrital 
874 de 2023. Favor especificar su ubicación geográfica.

RTA: Durante la vigencia 2023 y en cumplimiento del artículo 7 del Acuerdo Distrital 874 
de 2023 la el  IDRD,  a traves de la  subdirección técnica de construcciones,  realizó  la 
instalación de las siguientes mesas de ajedrez: 

- En el marco del contrato de obra desarrollado en el parque Aguaviva con código 16-221 
se instalaron 5 mesas de ajedrez.
- En el marco del contrato de obra desarrollado en el parque Candelaria con código 17-
028 se instalaron 5 mesas de ajedrez. 
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- En el marco del contrato de obra desarrollado en el  parque Buenavista porvenir con 
código 19-347 se instalaron 3 mesas de ajedrez. 

Fuente - Contrato de obra IDRD-CTO-2728-2022 - Parque Buenavista Porvenir.
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Fuente - contrato de obra No.  IDRD-CTO-3569-2019 - Parque Candelaria

10. Sírvase informar en detalle las acciones que se han realizado para promover la 
enseñanza  y  práctica  del  ajedrez  en  las  entidades  del  Distrito  Capital.  Favor 
especificar las entidades y compartir las evidencias correspondientes.

     
Durante el año en curso, se han realizado diversas acciones para promover la enseñanza 
y  práctica  del  ajedrez  en  las  entidades  del  Distrito  Capital.  En  primer  lugar,  se  ha 
mantenido el compromiso con las dos Instituciones Educativas Distritales (IEDs) mediante 
la reafirmación de pactos de formación. Además, para el segundo semestre de 2024, se 
ha proyectado el desarrollo del centro de interés en ajedrez en la IED Ciudad Bolívar 
argentina.

En colaboración con la Secretaría de Educación del Distrito (SED), se ha planificado la 
realización de la Semana del Ajedrez. Este evento reunirá a niños, niñas, adolescentes y 
jóvenes  (NNAJ)  de  diversas  localidades  de  Bogotá  en  un  festival  que  destacará  la 
importancia del ajedrez como herramienta pedagógica y de integración. 

El festival permitirá demostrar las habilidades adquiridas y la formación integral de los 
participantes. De formar adjunta se comparte soporte documental, correspondientes que 
evidencian las acciones y el desarrollo continuo del Centro de Interés de Ajedrez. Estos 
documentos detallan las actividades realizadas, los logros alcanzados y los planes futuros 
para seguir promoviendo el ajedrez en las entidades del Distrito Capital.

Así las cosas, la promoción de la enseñanza y práctica del ajedrez en las entidades del 
Distrito Capital ha sido efectiva gracias a la colaboración entre el IDRD y la SED. Las 
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actividades  realizadas  y  planificadas,  como  la  reafirmación  de  pactos  con  IEDs  y  la 
Semana del Ajedrez, contribuira  a resaltar el ajedrez como una herramienta valiosa para 
la educación y la integración social. Los soportes adjuntos proporcionarán una evidencia 
detallada del progreso y el impacto positivo de estas iniciativas.

 
11. Sírvase informar en detalle el proyecto de inversión en el marco del Plan 
Distrital  de  Desarrollo  2024  -  2027  a  partir  del  cual  se  garantizará  la 
financiación de la implementación del Acuerdo Distrital 874 de 2023.
12. Sírvase informar en detalle los recursos que destinará la Administración 
Distrital, en cabeza del alcalde Carlos Fernando Galán, para la financiación de 
la  implementación  del  Acuerdo  Distrital  874  de  2023,  en  cumplimiento  del 
artículo  12.1  del  Plan  Distrital  de  Desarrollo  2024  -  2027,  que  establece  lo 
siguiente….

Con relación  a las preguntas 11 y 12,    conforme a los centros de interés que se han 
remitido  para  la  presente  vigencia  por  parte  del  componente  operativo  a  la  fecha,  
actualmente se  tiene la contratación de una persona para el centro de interés de ajedrez 
proyectada por parte del proyecto 8159 Formación integral de la primera infancia, infancia, 
adolescencia  y juventud a través de procesos de exploración,  apropiación e iniciación 
mediante  el  juego  y  el  deporte  en  Bogotá  D.C.  por  valor  de  $8.592.000  para  la 
contratación de un formador.

En  concreto  en  lo  que  refiere  al  proyecto  O23011601200000007854  Jornada  Escolar 
Complementaria – JEC, para la Formación de niños, niñas, adolescentes y jóvenes, en las 
disciplinas deportivas priorizadas, en el marco de la jornada escolar complementaria en 
Bogotá, se destinó la suma de $18.616.000 para la contratación de un formador.

Estas  inversiones  garantizan  la  financiación,  el  desarrollo  y  sostenibilidad  de  la 
implementación del  Acuerdo Distrital  874 de 2023,  consolidando el  ajedrez como una 
herramienta educativa y de integración en el Distrito Capital. 

Cordialmente,

GABRIEL LAGOS MEDINA
Director General (E)
Instituto Distrital de Recreación y Deporte-IDRD 
Anexos: N/A
Copia: N/A
Elaboró: Marcela Garzón – Líder Operativa JEC 
Proyectó: Mayra Alejandra Reina – Contratista JEC
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Revisó: Angie Paola Pinilla- Contratista 
Andrea Patricia Fuentes Guerrero

Aprobó: Adriana Maria Ceballos Calle- Subdirectora técnica de Construcciones 
William Rene Torres Agudelo- Asesor Jornada Escolar Complementaria 
Laura Andrea Sin Gutierrez- Subdirectora técnica de Recreación y Deportes 
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